
 

  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece de enero de dos mil veintitrés. - 
 

 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, elevada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, relacionada con la solicitud de terminación de proceso 
por conciliación y pago, dicha manifestación debe venir suscrita por la parte 
demandada, precisamente por las implicaciones que se derivan de la 
condena en costas y levantamiento de las medidas cautelares que se 
practicaron. 
 
Para la consecución de lo anterior, se concede el término judicial de CINCO 
(5) días (artículo 117 CGP). 
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PROCESO: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO MEJÍA BENZO 

DEMANDADO: PASSION AUTOMOTRIZ S.A.S. 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2019-00559 00 

ASUNTO: Requiere a las partes 

Correo electrónico: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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